
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, julio veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso  Liquidación Patrimonial de Persona Natural 
No Comerciante. 

Deudor Albeiro de Jesús Cano Montoya 
Acreedores Banco Av Villas y otros  
Radicado  05001 40 03 010 2022 00695 00  
Asunto  Requiere previo estudio de admisibilidad.  

 

El abogado Andrés Albeiro Galvis Arango, presenta memorial solicitando la apertura de 

liquidación patrimonial de persona natural no comerciante del deudor Albeiro de Jesús 
Cano Montoya aduciendo el fracaso del trámite de negociación de deudas. No obstante, 

advierte el Despacho que el expediente no se recibe por parte del Conciliador como lo 
establece el artículo 559 del C. G. del P., y en todo caso no se allegan las diligencias del 
trámite de negociación y medularmente, el acta que dé cuenta del fracaso de la misma.  

Consecuentemente se requiere al Centro de Conciliación y/o al abogado interesado para 
que se sirvan allegar expediente íntegro del trámite de negociación a efectos de realizar 
el correspondiente estudio de admisibilidad.  

Por la Secretaría remítase copia de esta providencia a la dirección electrónica: 
aygmemoriales@gmail.com.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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